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Barranquilla, 28 marzo 2022 
 
Informe secretarial. 
 
Señora juez paso a su despacho el proceso VERBAL promovido por FARID DUGUID 
CHAR contra SOCIEDAD INVERSIONES GEMINIS LTDA, con radicado 
08001310300420170002600 informándole que se encuentra para nombrar curador 
ad litem. 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
Secretario 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. MARZO 
(28) del año Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se procede a nombrar 
curador ad litem a la Dra. LOURDES DEL SOCORRO HENRIQUEZ RODRIGUEZ, con 
cedula de ciudadanía No. 32616727 y Tarjeta Profesional No. 64698, quien puede 
ser notificada en el correo electrónico, lourdeshenriquez.1@hotmail.com, a fin de 
que represente a LAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Señálese la suma de trescientos mil pesos ($300.000.oo) como gastos de curador 
adlitem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
CANDELARIA OBYRNE GUERRERO 
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Por anotación en estado  N° 52 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  29 MARZO 2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

2 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/

